
  
SECRETARIA.- A despacho del señor Juez, el anterior escrito acercado por las partes, 
solicitando la terminación. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021.  
  

La secretaria,  
  
Pili Natalia Salazar Salazar  

  

Auto Interlocutorio No. 858  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Radicación: 2020-00616-00  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  
En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte solicitante y el demandado, 
solicitan la TERMINACION de las presentes diligencias, teniendo en cuenta que llegaron 
a un acuerdo sobre la obligación y una prorroga sobre su pago, por lo que se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y 
en los numerales 2° y 3° del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto No. 1835 de 2015, por lo 
cual el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. DECLARAR terminada la presente solicitud de PAGO DIRECTO formulada 
por FINANZAUTO S.A. contra ADRIANA MARIA GALINDO FALLA, por transacción entre 
las partes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 312 del Código General del 
Proceso.   
  
SEGUNDO:  CANCÉLESE la orden de aprehensión del vehículo de placas EFQ-537, de 
propiedad de la demandada ADRIANA MARIA GALINDO FALLA. 
 
El COMANDANTE DE LA SIJIN- SECCION AUTOMOTORES, deberá dar 
cumplimiento a esta orden, dejando sin efecto el oficio No.201 del 28 de febrero de 2021 
y acatará lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual:  
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.”  
 
De este auto envíesele copia. 
  
TERCERO. TÉNGASE por TERMINADA en esta instancia judicial, la presente diligencia de 
aprehensión y entrega del bien en garantía mobiliaria, y por lo tanto ARCHÍVESE lo 
actuado.   
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